RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001775 , E. 5408/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la suscripción del Documento “H“ (Extensión del plazo de ejecución del Proyecto URU/09/001 – Programa de Mejoramiento de Barrios) y aumento del  presupuesto total hasta la suma de U$S 12:635.168;

RESULTANDO: 1) que el objetivo del Programa Mejoramiento de Barrios es mejorar la calidad de vida de la población residente en los asentamientos irregulares en Uruguay, promoviendo la integración física y social a su entorno urbano;

 2) que este Tribunal con fecha 7 de mayo de 2009 no formuló observaciones al Proyecto referido y dispuso que efectuadas las transferencias previstas deberían volver las actuaciones a los efectos de su intervención;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19 de mayo de 2009 se autorizó la suscripción del documento “A” del proyecto URU/09/001 por un presupuesto total de U$S 8:016.872, gasto cuya intervención el Tribunal cometió en Sesión de fecha 17.6.09;                             
4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20 de noviembre de 2012 se resolvió autorizar la suscripción del Documento “ E “ del Proyecto URU/09/001 – Programa Mejoramiento de Barrios -  cuyo presupuesto total se aumentaba hasta la suma de U$S 10:599.831, gasto cuya intervención cometió este Tribunal en sesión de fecha 14.11.12;                             
5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la suscripción del documento “ H “ , extensión del plazo de ejecución del proyecto URU/09/001 hasta el 31 de diciembre de 2014 y aumento del presupuesto total hasta la suma de U$S 12:635.168, correspondiendo a financiamiento BID el monto de U$S 7:408.300 y a contrapartida local (MVOTMA) el monto de U$S 5.226.868, los que serán transferidos al PNUD en función del plan de trabajo de los años 2013 y 2014, incorporándose U$S 2:035.337 de fondos del MVOTMA para continuar con las actividades planificadas;
6) que la extensión del referido Proyecto ha sido autorizado por el BID según nota de fecha 17 de julio de 2013, agregándose información contable en la que se indica disponibilidad suficiente para la ejecución del Convenio PNUD en el año 2014 en financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda y Endeudamiento Externo del Proyecto 730, Unidad Ejecutora 001;
7) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo;

CONSIDERANDO: que la extensión del plazo de ejecución del proyecto URU/09/001 hasta el 31 de diciembre de 2014 y aumento del presupuesto total se ajustan a lo establecido en Proyecto URU/09/001 – Programa de Mejoramiento de Barrios y Contrato de Préstamo Nº 2052/OC – UR ;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1)   No efectuar observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Poder Ejecutivo, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de la transferencia al PNUD de U$S 2:035.337 (contrapartida local MVOTMA) en el marco de la suscripción del documento  H  del Proyecto URU/09/001 “ Programa Mejoramiento de Barrios “, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cometer asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 );

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones. 
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